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 Horas extra 
Dice el Convenio (aplicable en Uni2) del 

Comercio del Metal de la Comunidad Autónoma de 
Madrid, en su artículo 12º: “Horas extraordinarias: el 
valor de las horas extraordinarias se calculará sobre el 
salario hora individual y tendrán un recargo del 75%, y 
del 150% las realizadas en domingos o festivos. [...] De 
común acuerdo entre empresa y trabajador o 
trabajadora SE PODRÁ COMPENSAR CADA HORA 
EXTRAORDINARIA POR UNA HORA Y CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS DE TIEMPO LIBRE. Estas 
reducciones de jornada podrán acumularse”. 

Queda claro, ¿no? 

Por si no queda claro, el Estatuto de los Tra-
bajadores, en su artículo 35 señala: “Horas extraordina-
rias: 1. Tendrán la consideración de horas extraordina-
rias aquellas horas de trabajo que se realicen SOBRE 
LA DURACIÓN MÁXIMA DE LA JORNADA ORDINA-
RIA DE TRABAJO.” 

Aclarado todo esto, narramos los hechos. 
Cómo no, de nuevo la liebre salta en Meneses. No sa-
bemos qué cabeza pensante decide enmendar la plana 
a los legisladores españoles y completar la legislación 
vigente añadiendo a las definiciones y estipulaciones 
anteriores el vistoso término de “continuidad de ser-
vicio”. Según la misma cabeza, eso significa que las 
horas extra realizadas desde las 19.00 horas hasta las 
22.00 de lunes a viernes, deben ser compensadas en 
tiempo a razón de una hora, y no de una hora y cua-
renta y cinco minutos. O sea, las horas extra entre las 
siete de la tarde y las diez de la noche son menos 
horas extra. 

El control de la compensación de estas horas 
lo realizan los gerentes en el caso de Meneses (desco-

nocemos otros casos). Cuando se les reclama a ellos el 
cumplimiento de la legislación, aducen que no tienen 
orden de compensar las horas de otra manera que no 
responda al término ya expuesto de continuidad de 
servicio. Vamos, que van a seguir quebrantando la ley. 
Y según la RAE, quebrantar la ley se llama delito. 

Quien da las órdenes en Meneses da la ca-
sualidad que no está en esas fechas, porque es la pri-
mera semana de agosto y está de vacaciones; por 
tanto, los gerentes continúan quebrantando la ley, 
hasta que se les indique otra cosa. 

Como el asunto es muy grave, con fecha 11 
de agosto solicitamos a la directora de RRHH, Carmen 
Recio, una notificación para el director de Meneses que 
le recuerde en qué consiste la legislación sobre este 
punto. Y lo hace, en efecto. Envía un mail a Pierre Cla-
vel . Corría el 12 de agosto, y el sr. Calvel había vuelto 
ya a la oficina. 

31 de agosto: de nuevo los gerentes de Mene-
ses, a preguntas de los miembros de este comité (y de 
los compañeros que han realizado horas extra y que 
aún esperan a que la ley se cumpla y puedan ver com-
pensadas esas horas a razón de hora y cuarenta y 
cinco minutos) insisten en que no tienen ninguna co-
municación acerca de cómo deben compensarse las 
horas extra realizadas acorde con la legislación. 

Esto ya no está tan claro. Nos gustaría que al-
guien nos explicase en qué tipo de empresa estamos 
trabajando. ¿Vale saltarse la ley a la torera impune-
mente y por tiempo indefinido? ¿Inventarse conceptos 
contra Derecho e imponerlos al mejor estilo absolu-
tista? ¿Barrer siempre para dentro mezquinamente, 
conculcando los derechos de los trabajadores? ¿Por 
qué los errores de la dirección siempre son en detri-
mento de los derechos de los trabajadores? ¿Por qué 
cuando no son errores son manifiestamente comporta-
mientos ilegales? ¿De verdad la cultura empresarial ha 
avanzado algo desde el siglo XIX? 

EXIGIMOS que esta actitud no sólo se corrija, 
sino que no vuelva a producirse nunca. 

En cualquier caso, y esta vez de manera pú-
blica, damos un nuevo toque de atención, y ya van tres, 
a la dirección de Uni2. No vamos a dar ninguno más: 
tenemos intención de presentar en los próximos días 
una denuncia ante el Instituto Laboral de la Comunidad 
de Madrid si no se resuelve esta situación de manera 
urgente. 

BOLETÍN INFORMATIVO DEL COMITÉ DE EMPRESA DE Uni2, NÚMERO 8, AGOSTO DE 2004 
No me dejes en cualquier sitio, recíclame 

¡Contacta con nosotros! 
C/ Juan Esplandiú 11, Planta 0 
� Comitempresa@uni2.es  ℡ 912521695 
 912521696 

A f í l i ate  a CC. O O .   
Departamento de Afiliación: ℡ 91 536 52 93 
http://www.madrid.ccoo.es 
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MÁS DE 8 HORAS DE 
T RAB AJ O DI ARI O 
P ERJ U DI C AN  L A 
SAL U D Y  REDU C EN  L A 
P RODU C T I V I DAD 
 
 

(Lunes, 16 agosto 2004.  NOTICIASDOT, IBLNEWS/ Economía.) 
 

Mientras desde algunos sectores se insiste en 
incrementar la jornada o en sacar más jugo a los empleados, 
recientes estudios hechos en Alemania demuestran lo que 
sabe ya desde el siglo XIX: el trabajo excesivo reduce la 
productividad y es un riesgo para la salud. 

Incrementar la productividad y reducir gastos, dos 
de las grandes prioridades de nuestra época. ¿Y la salud? En 
el continuo esfuerzo por multiplicar el capital se olvida que la 
productividad y la capacidad de los trabajadores se reduce 
drásticamente si no están sanos, informa Claudia Herrera Pahl 
de Deutsche Welle. 

Vivimos el retroceso de una tendencia histórica. Las 
repercusiones de jornadas de trabajo demasiado largas se 
conocen desde hace 100 años. Ya a principios de 1900 
primeros sociólogos se percataron que la productividad 
retrocede cuando se trabaja más de 8 horas al día por un 
tiempo prolongado. Al contrario, investigaciones hechas 
mucho después, en 1994, comprobaron que la mayor 
eficiencia se alcanza reduciendo el horario laboral a 6 horas 
diarias. 

40 horas máximo 

En Alemania crecen desde hace meses las 
demandas de incrementar la jornada laboral a 41 horas a la 
semana. Algunas empresas han negociado nuevos convenios 
colectivos que así lo estipulan. 

Según un estudio presentado por la Oficina alemana 
de Protección del Trabajador, jornadas de más de 8 horas al 
día no sólo perjudican la salud sino que además reducen la 
capacidad y motivación de los trabajadores. Actualmente, 
según el estudio citado, uno de cada cinco empleados en 
Alemania trabaja más de 45 horas a la semana. La 
motivación, la satisfacción y las pretensiones personales 
pueden contrarrestar sólo por corto tiempo el impacto físico y 
psicológico de un exceso de trabajo. A largo plazo el exceso 
se convierte en un riesgo para la salud. La falta de tiempo y el 
descuido de los contactos sociales privados generan una serie 
de tensiones peligrosas para la salud. 

En una encuesta a largo plazo realizada entre 1998 
y 1999 se registró que junto con el incremento de las horas de 
trabajo crece también la presión. Sólo un 32 por ciento de los 
encuestados que trabajan menos de 30 horas a la semana se 
siente estresado. Entre los que trabajan hasta 48 horas el 
porcentaje de gente que se siente presionada crece a 55%, 
mientras que entre aquellos que trabajan más de 48 horas se 
dispara drásticamente a un nivel del 75%. 

“No puedo más” 

Lo mismo sucede con el sentimiento de estar al 
borde de las capacidades físicas por cansancio. Sólo un 11% 
de los que trabajan menos de 30 horas se llegan a sentir 
exhaustos. Entre los que trabajan entre 30 y 48 horas son un 
20%, mientras que entre los que trabajan más de 48 horas el 
porcentaje asciende a 33%. 

Correspondiéndose con el incremento de las horas 
de trabajo incrementan también los padecimientos como 
cansancio general, insomnio y también las insuficiencias 
cardíacas. 

El estudio fue hecho de forma general en diversas 
áreas y diversos niveles en el escalafón de las empresas y 
demuestra también que a mayor trabajo crece el descontento 

y la desilusión con el trabajo realizado. Sólo un 8% de los que 
trabajan menos de 48 horas se muestra insatisfecho con lo 
que han realizado. Pero entre los que trabajan más de 48 
horas el nivel asciende a 19%. 

 
 

RESU L T ADO DE L A 
P RI MERA REU N I ON  DEL  
C OMI T É  EU ROP EO DE 
F RAN C E T É L É C OM 

 
Durante los últimos días de junio de 2004, se celebró en 

París la primera reunión del comité Europeo de France 
Télécom, del que es miembro nuestra secretaria del comité de 
Uni2, Yolanda Díaz Arranz.   

 
La importancia de un comité europeo es múltiple, ya que 

permite conocer de primera mano las grandes líneas de la 
marcha de la empresa principal que necesariamente nos 
afectan a las filiales. Pero también permite abundantes 
contactos, más que enriquecedores, con compañeros de otros 
países y de otros sindicatos europeos. Se trata de conocer y 
darse a conocer, para establecer líneas de trabajo conjuntas 
que den solución a los problemas que compartimos los 
trabajadores en diferentes empresas y diferentes países. 

 
El comité europeo de France Télécom es un órgano muy 

amplio, compuesto por 30 personas de 18 nacionalidades. 
Semejante volumen obliga a la creación de un comité 
restringido, o bureau, que imprima más agilidad a las 
reuniones del gran comité. Este bureau se compone de 7 
miembros, entre los que se encuentra Yolanda, nuestra 
representante española. La principal misión del bureau es 
redactar el orden de las reuniones del comité europeo.  

 
Además, durante estas primeras jornadas, se produjeron 

numerosos contactos con la cúpula directiva de FT. Mediante 
diferentes presentaciones, la dirección fue exponiendo la 
marcha, tanto reciente como prevista, de la empresa desde 
distintos enfoques, como el financiero, el social, el técnico, etc. 
Es obvio que FT está cambiando a un ritmo apresurado: en 
Francia, por ejemplo, se trata de alcanzar la privatización, y 
este giro en la casa madre nos afecta a todos los empleados 
del grupo. Son esos cambios tácticos los que nos han 
explicado, desde el punto de vista de que somos una empresa 
global que para sobrevivir con holgura, como líder del 
mercado, tiene que limpiarse y reestructurarse primero, y 
después seguir. Y todo en función del cliente. Pero no del 
trabajador. Ahora parece que somos más una carga que el 
valor más importante de la empresa. 
 

Ahora que el Estado Francés posee menos del 50% de FT, 
los mensajes de la dirección francesa cobran más sentido.  
Uno de los proyectos en marcha a nivel global es el llamado 
Total Operational Performance, es decir, el programa TOP. Se 
basa en 49 puntos de acción que abarcan desde la unificación 
de las “fuerzas” en cada país europeo con implantación de FT 
hasta compartir por todo el Grupo los sistemas, métodos y 
procesos de trabajo. Se está realizando una reestructuración 
de puestos de trabajo para aumentar la eficacia de las fuerzas 
de venta y reducir los gastos de marketing, de acuerdo con 
una nueva lógica de hacer que gire en torno al cliente y no en 
torno a la red. En palabras de Thierry Breton, la consigna es 
que el Grupo FT debe convertirse en el operador de 
comunicaciones de banda ancha integrado. Y la ocasión la 
pintaban calva para utilizar la representación de los 
trabajadores europeos del Grupo como portavoces de este 
mensaje en cada uno de sus países y ámbitos. 

 
En lo que nos afecta en casa, FT crea la división Home, es 

decir, los servicios residenciales de FT, que se apoya entre 
otras cosas en el control de la red en España (Uni2+Al-Pi). Por 
extensión, Home tiende a agrupar los contenidos de las 
unidades de negocio en España, y el lanzamiento como 
operador integrado Voz/Imagen/Internet se producirá en este 
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2º semestre de 2004. España, junto con Francia, será la 
pionera del lanzamiento. 

 
Pero no hay que perder de vista el mensaje económico: 

reducir a fines de 2005 la deuda de FT en 15 mil millones de 
euros. Está claro: hay que aprovechar y compartir los recursos 
para optimizarlos. El director ejecutivo financiero del Grupo, 
Michel Combes, tiene en su punto de mira que el crecimiento 
de los ingresos ha sido inferior a lo esperado en 2003, que ha 
habido un importante aumento de los costes no laborales y 
que los laborales se han controlado insuficientemente. 
Unificar, controlar, vender, tanto productos como acciones 
mercantiles (con la consecuente marcha imparable hacia la 
privatización, que, en palabras de los compañeros de la 
Federación sindical SUD, en Francia, “libran enteramente al 
operador a los apetitos de los mercados financieros”) para 
reducir la deuda de FT. Por ejemplo, Mobistar Bélgica en 2003 
dió resultados positivos, y según la colega belga, todos los 
indicios apuntan a que los beneficios se han destinado a paliar 
la deuda francesa. En Polonia se teme que la pérdida de 
puestos de trabajo, previstos hasta 5.400 a fines de 2004, 
sirva también como muro de contención para esa deuda, 
mientras que los colegas polacos expresaban sus quejas por 
los dispendios que realizan los directivos de TPSA. Por no 
hablar del caso más sangrante, Equant. Una pincelada nada 
más para crear una imagen: debido a la centralización en 
Londres de las tareas financieras de todo Equant, la filial 
noruega ha sufrido cortes de luz por impago. Michel Combes, 
a preguntas del comité, reconoció la inexistencia de planes de 
desarrollo para esta empresa, aunque prometió tener 
dibujadas las líneas generales para exponerlas al comité 
europeo en septiembre de 2004.  

Está claro que los mensajes no son alentadores para el 
conjunto de trabajadores del Grupo; sin embargo, la creación 
del comité de empresa europeo de FT es altamente positiva 
en el sentido de que toda representación organizada de los 
trabajadores, especialmente a nivel internacional, siempre es 
una buena noticia por tratarse de un valor importante para la 
defensa de nuestros derechos, como foro de intercambio de 
experiencias, contactos y apoyos recíprocos. 

 
Las jornadas finalizaron con la realización de un borrador 

de sumario para la próxima reunión, que tendrá lugar en 
Varsovia, a fines de noviembre.  

 
 

 

 Mi l e s  d e  t r a b a j a d o r e s  
s e c u n d a n  l a  
h u e l g a  e n  
F r a n c e  
T e l e c o m .   

 
(Cinco Días. 8/09/04) 

Miles de trabajadores de France Télécom secundaron la 
huelga del día 7/09/04 convocada por los sindicatos para 
protestar por la venta del 10,85% del capital del ex monopolio.  

 
SUD , una de las mayores centrales, aseguró que el 20% 

de la plantilla, el equivalente a 26.000 empleados, dejó de 
trabajar. France Télécom rebajó esta cifra al 18,3 % de los 
trabajadores. La compañía emplea cerca de 130.000 personas 
Francia.  

 

¡ ¡ ¡ P O R  F Í N  T E N E M O S  L A  S A L A  D E  
E M B A R A Z A D A S ¡ ¡ ¡ ¡  

 
Pese a la demora en el tiempo, por fin se ha habilitado una 

sala para embarazadas y madres en periodo de lactancia. Es 
la Sala 8 de la 
Planta –1. 
Próximamente 
RRHH emitirá una 
nota interna donde 
se comunicará a 
todos los 
empleados donde 
está situada, y las 
normas de 
utilización. 

 
Como miembros 

del Comité de 
Empresa, y 

Delegados de Prevención, es una satisfacción comprobar 
como finalmente se da cumplimiento a la normativa en vigor, y 
se habilita este espacio. 

 
 
 
 
 
 

R E V I S I O N E S  
M É D I C A S  

 
Próximamente se van a 

realizar las pruebas 
médicas a gran número 
de empleados de Uni2. A 
través de las revisiones 

médicas que efectúan las empresas el empresario, que está 
obligado a realizarlas, garantizará la vigilancia de la salud de 
sus empleados. En lo que al trabajador se refiere, estas 
pruebas son de carácter voluntario, a no ser que el puesto que 
desempeñe, tenga unas características que expongan a un 
serio riesgo la salud del trabajador. 

 
Los resultados de esta pruebas, serán comunicadas al 

trabajador, siendo completamente confidenciales. Se 
respetará siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad del 
trabajador, no pudiendo ser usados con fines discriminatorios 
o en su perjuicio. El acceso a la información médica de 
carácter personal se limitará al personal médico y a las 
autoridades sanitarias que lleven al cabo la vigilancia de la 
salud, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras 
personas sin consentimiento expreso del trabajador.  
 
La complejidad o diferentes pruebas del control sanitario, 
dependerá de la labor que desempeñe, prestándose especial 
atención a los órganos sobre los que recaiga más desgaste. 

 
Para finalizar recordar que estas pruebas deben 

desarrollarse dentro de nuestro horario laboral, y en caso de 
no ser así, esas horas se compensarán dentro de la jornada 
laboral habitual. Esto es muy importante tenerlo en cuenta en 
nuestro caso, ya que las pruebas médicas se van a realizar 
entre las 16 y 20 h., y puede suponer alargar nuestra jornada 
de trabajo una o dos horas.  
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 P L A N  D E  
A Y U D A S  A  L A  
F O R M A C I Ó N  
2 0 0 4  
 

Este Comité ha emitido 
un informe desfavorable a 

la Propuesta 2004 de ayudas a la Formación. Antes de 
exponeros nuestros motivos, vamos a intentar explicar en qué 
consisten estas ayudas. 

 
El crédito que corresponde a Uni2 para 

formación en 2004 de acuerdo con el 
subsistema de formación continua 
asciende a 61.395,23 €. Esta cantidad se 
calcula a partir de  la cuantía ingresada 
por la empresa en concepto de cuota de 
formación profesional y de la plantilla 

media del año anterior. Así, las empresas que más empleados 
tienen reciben menos subvención, a favor de las pequeñas y 
medianas empresas, que reciben un porcentaje mayor. El 
subsistema se basa en que las pequeñas y medianas 
empresas tienen menor capacidad económica para dedicar a 
la formación de sus empleados. 

Este subsistema se Regula por el Real decreto 1046 de 
2003. Este Real decreto  afirma que la formación profesional 
continua tiene como finalidad  “proporcionar a los trabajadores 
ocupados la formación que puedan necesitar a lo largo de su 
vida laboral” y la “mejora de la capacitación profesional y 
promoción individual del trabajador” (Art. 2), garantizando “la 
no discriminación y el acceso a la formación de trabajadores 
con mayor dificultad de acceso a la formación” (Art. 5). La RLT 
de Uni2 tiene como objetivo garantizar que estas premisas se 
cumplan, como mínimo en los cursos de la Propuesta de Uni2, 
y como máximo que sean los objetivos de todo el Plan de 
Formación de Uni2, alcanzando los acuerdos con RR.HH., y 
cooperando siempre para que se cumplan. Pues bien, RR.HH. 
nos entregó su Propuesta 2004 y después de varias reuniones 
para intentar acercar posturas, decidimos emitir un informe 
desfavorable, basándonos en los siguientes argumentos: 
1. El artículo 10 del Real Decreto indica que “las acciones 

formativas podrán iniciarse transcurridos 15 días desde la 
recepción por la representación legal de los trabajadores 
de la documentación”. Las 12 acciones formativas que 
aparecen en la Propuesta no solo se habían iniciado 
ya el día de la recepción de la documentación, sino 
que todas habían finalizado. 

 
2. Tampoco se cumple  el artículo 5 del Real Decreto 

que afirma que se debe «garantizar la no 
discriminación y el acceso a la formación de 
trabajadores con mayor dificultad de acceso a la 
formación». Como se puede comprobar en el cuadro 
adjunto, el 48% del colectivo destinatario de los 12 
cursos de la propuesta pertenecen a trabajadores con 
responsabilidad de mando. Y no corresponde 
precisamente con el colectivo con mayor dificultad de 
acceso a la formación. 

 

3. Desconocemos el criterio de selección de casi todas las 
acciones formativas porque no se nos ha entregado 
directamente ninguna documentación al respecto, y 
RR.HH. está obligado a ello. No obstante, en la Intranet 
de Uni2 están las Normas y Procedimientos de la política 
de idiomas.  En ellas se afirma explícitamente que la 
formación de idiomas -de la que en la Propuesta 2004 
participan 110 empleados, un 60% del total-, se 
impartirá «fuera del horario laboral». Para nosotros 
es inadmisible que se solicite la ayuda pública a 
formación cuando son los empleados quienes 
sacrifican su tiempo libre para recibir las clases. 
Además, hubo un plan piloto por el cual se intentó que 
la consecución de objetivos de los cursos de idiomas 
influyera directamente en el bonus del empleado.  

 
Cualquiera de estos argumentos es válido por si solo para 

emitir un informe desfavorable. Tenemos que añadir además 
que hasta ahora RR.HH. no ha demostrado muy poca 
colaboración en materia de formación. Casos como el curso 
impartido por Devoteam en Meneses son prueba de ello.  

El segundo semestre del año se presenta desolador en 
cuanto a formación. A estas alturas, no hay previsión de que 
se vayan a impartir nuevos cursos, la herramienta de petición 
de cursos de People Soft está desfasada (nadie te asegura 
que la petición la reciba tu responsable), y nadie de RR.HH. 
parece saber nada acerca de la nueva política de formación 
de las dos compañías. Si tenéis o habéis tenido problemas 
con vuestros cursos, o no sabéis nada acerca de vuestras 
peticiones de formación, os agradeceríamos que nos lo 
comunicarais. 
  
 
 
 

T i tu l ares B rev es 
 
Audi no descarta congelar el salario de sus 
directiv os com o V olk sw agen  
EFE  -  Francfort  

EL PAÍS  -  Economía - 31-08-2004 
 
L os directiv os de V olk sw agen,  disp uestos a 
congelarse el salario   
CIRO KRAUTHAUSEN  -  Berlín  

EL PAÍS  -  Economía - 28-08-2004 
 
 
 

     ¡¡PARTICIPA EN UNA BUENA CAUSA!! 
 
 

 
 

P U E S T O N Ú M E R O %
G e s t o r e s 3 2 1 7 %

E j e c u t i v o s 4 2 %
A n a l i s t a s 8 4 %

S u p e r v i s o r e s 2 1 %
T é c n i c o s 4 2 2 3 %

C o o r d i n a d o r e s 8 4 %
R e s p o n s a b l e s 3 7 2 0 %

J e f e s 4 1 2 2 %
A b o g a d o s 1 1 %

G e r e n t e s 3 2 %
D i r e c t o r e s 3 2 %
A s i s t e n t e s 2 1 %

S e c r e t a r i a s 2 1 %
T O T A L 1 8 5 1 0 0 %


